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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

444554 Modificación de las bases de las Ayudas extraordinarias al tejido productivo del municipio de
Andratx para minimizar el impacto económico de la crisis socio-sanitaria derivada de la COVID-19

1. Día 26 de marzo de 2021 se aprueba por Junta de Gobierno Local las Bases de Concesión Directa de Subvenciones- Subvenciones por
Concurrencia no competitiva- Ayudas extraordinarias al tejido productivo del municipio para minimizar el impacto económico de la crisis
sanitaria COVID-19.

2. Día 10 de abril se publica en el BOIB las Bases aprobadas a Junta de Gobierno Local de Concesión Directa de Subvenciones-
Subvenciones por Concurrencia no competitiva- Ayudas extraordinarias al tejido productivo del municipio para minimizar el impacto
económico de la crisis sanitaria COVID-19.

3. Día 11 de abril se empiezan a registrar solicitudes para la obtención de la subvención.

4. Día 6 de mayo de 2021 se publica en el BOIB número 59 la modificación de la convocatoria de ayudas extraordinarias al tejido productivo
del municipio de Andratx para minimizar el impacto económico de la crisis sociosanitaria derivada de la COVID-19, publicada el 10 de abril
de 2021 con número 48.

5.- Día 14 de septiembre de 2021 se publica en el BOIB número 127 la modificación de las Bases para las ayudas extraordinarias al tejido
productivo del municipio de Andratx para minimizar el impacto económico de la crisis socio-sanitaria derivada de la COVID-19, publicada
en el BOIB el 10 de abril de 2021 con número 48.

6.- Día 24 de septiembre de 2021, por Junta de Gobierno Local se han aprobado las modificaciones siguientes:

1.- Artículo 3 de las Bases de las Ayudas extraordinarias al tejido productivo del municipio de Andratx para minimizar el impacto económico
de la crisis socio-sanitaria derivada de la COVID-19 (BOIB nº48, de 10 de abril de 2021) y las posteriores modificaciones (BOIB n.º 59, 6 de
mayo de 2021 y BOIB n.º 127, de 14 de septiembre):

Añadir a la Línea 2 de Comercios los siguientes IAE:

El grupo 316: Fabricación herramientas acabadas en metal (exclusión metal eléctrico)
El grupo 691: Reparación artículos electrónicos del hogar, vehículos y otros corderos

 

Andratx, en el día de la firma electrónica (24 de septiembre de 2021)

El alcalde
Antoni Mir Salvà
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